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Presidencia del Conseja de Plinistros:
Meal orden disponiendo se observen las 

prescripciones que se publican, y á las 
maleé la Dirección General del Instihdo 
Geográfico y EstadisUco ha de sujetar el 
procedimiento para la renovación total- 
del Censo electoral que ordena el ariícu’ 
lo ÍO dé la Ley de 8 de Agosto de 1907.— 
Página 622.

ilüilatsrii de la Oiierras
Mmles órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas^—Páginas 622 y 623,

üniiterl® de lüElriieeién FúMica |  iellas irless
Meal orden disponiendo que el Director ge~ 

neral de Bellas Aries cese en el despacho 
de los asuntos de la Suhsecrelaina de estê  
Ministerio,—Página 623,

{Ministerio de Fomento:
Meal orden autorizando al Ayimiamienio 

de Ceuti para construir las obras del ca
mino vecinal, del segundo concurso, de 
Ceuti á la carretera de Archena á Muía 
(Murcia),—Página 623,

Admlnlstr&Qlin Ginimi:
E sta d o .—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica .—Anuncio relativo al bloqueo de la 
costa Oeste búlga/ra del mar Egeo.—Pági
na 623,

Asuntos contenciosos.—.ánwwcíawdo el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican, — Página 
623,

Q e a o ia  y J u s t ic ia .—Títulos del Reino. 
Anunciando haber sido solicitada por don 
Gonmlo F igum a y  Toms^ para su hijo

D, Ignacio Manuel Figueroa y O'Neill, ¡a 
rehabilitación del Titulo de Marqués de 
Mortara,—Página 624.

Dirección General de los Registros y  del 
Notariado.—Orden resolutoria del recur
so giihernativo irderpueslo por el Ahogado 
del Estado en Toledo, contra una nota del 
Eegistrador de ¡a Propiedad de Torrijos 
suspendimdo la mscripción de una fíjica 
á favor del Estado--Página 624,

H acienda ,—Dirección General del Teso
ro público j  Ordenación general de 
Pagos (iel Estado. A.mi¡achn2 s de res- 
gtiardos,--Página 62o.

Dirección General do Aúnmm^.-Tnsia^i- 
da  de la razón social Adrián p Malu- 
quer, S. en C., domiciliada en Barcelotia, 
solicitando la admidón temporal de la 
esencia de badiana.— Página 625,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado , ™ liesolvíendú expedientes in
coados en virtud de insíanoias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas—Página 625,

Gobernación . — Subsecretaría, — Nom
brando el Tribunal para juzgar los exá
menes de los aspirantes á las plazas de 
Ordenanzas y similares de los Gobiernos 
Civiles y demás dependencias de este Mi- 
nisíerio,—Página 627,

Dirección General de Correos y Telégraí- 
ios.'—Anunciando que el día iT  de Octu
bre próximo Sî rá inaugurado el servicio 
de Giro postal con el Japón.—Página 628,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando que dentro del término legal 
han sido presentadas las instancias de 
los aspirantes que se mencionan para to
mar parte en las oposiciones á la Cátedra 
de Patología quirúrgica y su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central,—Página 628,

Nota bibliográfica de obras impresas en 
castellano en el extranjero que D, J, M, 
Qomyn desea infrQduQir en España»'^Pá^ 
gina ^S6f

Dirección General do Primera enseñam 
za.—Resolviendo ei expediente de revisióu 
de permuta incoado á instancia de doña 
Juliana Hernando Martínez, Maestra da 
Coruña,y DA María de los Angeles To
rrado y Díaz, Maestra de Aranga,~—Pá- 
gina 628,

F omento.—Dirección General de Obras 
PúÍTlicas.—Cainínos vecinales. 
rando de 'uliliíiad públkcc el camino 
vacinal de Fucnielóba á la carretera de 
Burgos á Soria. -  Página 628.

Concediemlo] á ¡os Ayuníainientos de Roc
lo y Manieras los anticipos que se men
cionan para la construcción de tin puenta 
sobre ei rio Tormes,—Páginas 628,

Idem al Ayimtamierdo de MoguiUa la sub  ̂
vención y anticipo cpie s-e mencioíian para 
la construcción de las obras del p uen te  
económico sobre el rio Culebras en el cíx- 
mino vecinal de Maguüla á Llerena, — 
Página 628.

¥QYmod.viIleB. -Anunclando haber sido so- 
licüado por el Director gerente de la So
ciedad Tranvías eléctricos de Granada la 
camesión de un ferrocarril secundario, 
sin (jaraniia de interés, que partiendo del 
tranvía de Granada á su estación del fe
rrocarril y á Sarda Fe, termine en la azu-' 
carera La Nueva Rosario, en término de 
Pinos-Puente.--Página 628,

A n ex o  O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O fo s ic to n e s ,  
S u b a s ta s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A d m in is t r a c ió n  M u N ic ira l .  — 
A n u n c io s  o f io ia i ,e s  de la Cooperativa 
Electra Madrid, Altos Hornos de Vizca- 
ya, Jjnión Eléctrica de Cartagena y Pa- 
nifícadora Popular Madrileña,-—Santo^ 
r a l .—E sp ec tá cu lo s .

Anexo 2.'’-BDidToa,-CoAiDR08 kstadís- 
ziooa DI

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— Relación de las 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mes d% 
ágosÍQ último,
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B.M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D^g,),
i .  Li. la R e in a  Doña Y ictoría Eugenia 

3S. AA. RR. el Príucipo de A sturias é 
locantes coiitinúan sin novedad en bu 
|u:iportante saluda
- De igual btíoefício d isfru taii las áa- 
Dau personas do ia Augusta Real Fa-

BEAIi ORDEN OIROÜLAB
Excmo. Sr.: En el expediente instruido 

ou esta Presidencia con motiv^o de pro- 
puosta de ia Jun ta  Central del Censo 
Electoral, sobre modiñcación do ia base 
prim era de las publicadas por Real oí- 
á m  de 16 de Septiembre de 1907, para la 
renovación decenal total del Censo elec* 
ioral; aceptando en parte la propuesta de 
l í  referida Jrn^a,

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se observen las prescripciones si
guientes:
B ises á las cuales la Dirección General del 

Instituto Geográfico y Estadístico ha de 
sujetar el procedimiento para la renova- 
eiún total del Censo electoral que ordena 
el articulo 10 déla Ley de 8 de Agosto de 
.1907.
IA Inscripción nominal, veriñcadíi en 
mismo día en todos loa Muüícíxjíos die 

España, de todos ios varones de veí i tí- , 
eiuco y más años de edad, presentes ó , 
temporalmente ausentea, que ei día de la i 
Inscripción lleven dos por lo menos de 
rusidoncia en el térm ino miinicipaL 

La inscripción se efectuará por medio 
do boletines individúalos distribuidos á 
d oadcilio y recogidos por agentes espe- 
Ci'.R.s designados al efecto, para cada 
^ jción electoral de los distritos m unid- 
f-" les de cada Ayuntamiento.

Para  la renovación total del Censo elec- 
t-.vml que, con arreglo á lo ■ preceptuado 
o -í el párrafo segundo del artículo 10 de 
hi Ley, deberá verlfioarsa en el próximo 
año de 1917, así como para las sucesivas 
tí ;ales reriovaciOBes decenalo'S; se autor!- 
lA á la Dirección Genergi del instituto 
■Psográñco y Estadístico- para disponer,
B\ lo considera más conveniente y eücaz 
para la exactitud j  pureza del Censo elec
toral y sin perjuicio do los demás medios 
q io  ñ este ñu  le eugiora su celo, que se 
sustituya en Io3 Ayuntamientos que Juz
gue necesario, el prcoedirniento estable
cido en el párrafo auD rior de la inscrip
ción nominal por medio de boletines in 
dividuales distrlIuNiios á domicilio y re 
cogidos por Ágüiites especiales, por el de 
formación directa de esos mismos boleti- 
1203 individuales por empleados de las 
oñcinas provinciales do Estadística on- 
Cirr^ados da copiar da los últimos padro-»
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mic municipales rocttñGñdos, que eu Í3i 
I ocasión presente son los de 1915, 'ios da- 
 ̂ tos correspoiidieiitos á todos los inscrip- ■ 

tos en dichos padrones que á la fecha do J 
la formación de los boletines resulten ¡ 
con Yeintidnco años de edad cumplidos, I 
y dos por lo menos de residencia en el 
Municipio. I

A m.0dida que vayan obteniéndose las I 
. transcripeiones da los refendoa m-divi- ’• 
dúos, la Sección p'NOvinciel de EfitadísLÍ- ; 
ca irá-formajidD las del iB.dlce
goiierai do electores, aIí<botízándola.s e s - ', 
crupiiiosamante, sometiéndolas después 
á todas Jas pruebas pertinentes para eli- ) 
m inar los duplicados que por errores de / 
semejanza ó eufonía contenga el padrón . ? 
mu niel [jal, copiaiuio, por 011111110, por or- v 
den alfabótico, todas las tarjetas del ín- | 
dice general, |

2A Examen y depuración de los datos  ̂
de dichos boletines por las Gomisioiies i 
moclcipales, hecho bajo la constante fis« I 
calización de los Jefes provinciales de ] 
Estadística. I

3A Colocación do los boletines indi- 
viduales correspondientes á cada Seodón 
por orden alfabético de apellidos y su ; 
conducción á las ohciDas provinciales de I 
Estadística dependientes de la Dirección I 
General del Instituto Geográñco y Esta- f
dístico. I

4.®- Examen y estudio en Jas oñcinas | 
provinciales de Estadística de los referí- í 
dos boletines para form ular ios pliegos | 
de reparos y rectiñcacloaes que proce- j  
dan, y propuestas á la Dirección General | 
de las visitas da coniprobMción sobre el j 
terreno que se crean Becesarias para evi- | 
ta r oinhiones de Individiios ó datos.

5A Los Jefes provinciales de Estadís
tica pedirár¿ con referencia al día señala
do para la inscripción las siguientes re
laciones certificadaíK

A) A ios Jueces de instrucción y de 
prim era instancia, de los nombres, .-ape
llidos y circunstancias ijersosaies de ios 
varones que se hallen comprendidos ua 
los párrafos prim ero al cuí^rto dei urReu- 
lo 3,  ̂ de la ley EiocDral de 8 de Agosto 
de 1907.

B) A los Alcaldes, iguales datos de 
los varones comprendidos en el ñaaí del 
párrafo sexto dei mismo artículo.

C) A ios Delegados de Hacienda, los 
mismos datos' relativo's á los varones á 
quienes ea refiere el párrafo quinto del 
expresado artículo tercero de dicha Ley.

6A Los Jefes provinciales de Estadís
tica, después de en atesta dos los reparos 
y hechas las co.rrespondisBteá rectifica
ciones en los boletines individuales, se
pararán de los de cada sección los que se 
reñeren á los irsarviduos que figuran en 
las re.Ucionea certificadas que se han 
raencioiiado en los anteriores párrafos
A) B) y C); la misma separación se hará 
respecto de loo boiednes correspondien
tes á individuos dei Ejército do mar y 
t i e m  y otros Cuerpos 6 Institutos arma- |
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dos, aamprendidoe en lo3 apartador ce
gando y tercero dei artíeulo í  A de ia ley 
Electoral vigente,

7D Yeriñcadas todas las exclusiones 
que S0 lian i do mencionando, quedarán 
en cada Saco loa del respectivo Ayiiiita- 
mÍ0iito solamente los boletines de todos 
los iiiayores de veintlciBco años de edad, 
á quienes la Ley conceda el derecho de 
s«RVagio, y dispuestos en la oficina pro* 
vinciai de Estadística por riguroso ordou 
alfabético da apellldoB, eonstltuirán las 
m atrices originalea que serán conserva
das en ia expresada oficina.

S.'-'’ Con estas matrices se form ará la 
lista de electores por Secciones y distri
tos' muiiicipales de cada Ayuntamiento. 
B astará hacer constar en la lista de elec
to res ios datos sigideiiíes:

A.) El mi.mero de inscripción de cada 
elector, dentr o de la Sección en que figu
re inscrito,

B) Los dos apellidos y nombre.
G) Edad por años cumplidos.
D) Profesión, oficio ú ocupación.
E) Domicilio expresado con el nom 

bre de la calle y número de la casa.
F) Si sabe leer y escribir.
En la lista de ios electores de cada Sec

ción, se consignará la provincia, el Ayun
tamiento, el número de orden y el nom
bre, sí lo tiene, del distrito municipal 
dentro del Municipio, y el número de la 
Sección dentro de cada distrito mimici 
pal y el nombre de la misma, si lo tiene. 
Guando el distrito muDÍclpal tenga una 
sola Sección será designada con ia pala
bra «.única»,

9A' Term inadas dichas listas en  la 
forma expresada, los Jefes p.rovinciales 
de EstadíBtica las rem itirán á las Juntas 
municipales electorales, para los efectos 
©xx)resado8 en las disposiciones transito
rias 3 A y de la ley Electoral, y cum
plidos dichos trámites, y después de ha
cer las iriciuñionos ó oxelusienes acorda
das por las  Audiencias y Juntas provin
ciales electorales, las rem itirán á estas 
úRinias con ©I ca,ráoter de definitivas, 
pai*a que se cumplan Jos trám ites que 
prescribe las disposiciones trans.itoriss 
hA y 6 A' de la.repetí da Ley.

De Reai orden lo d.lgo á V. E. .par» 
su CGxiocImiento y efectos consiguientes.. 
Dios guarde á Y. E. muchos afíos. Ma
drid, 7 de Stípíiembre da l916.

C. DE ROMANONES.
Señor Presidente de la Jun ta  Central del 

' Censo electoral,
Beñon.,

m u h T iB  5  M  m m m

mmMjWS o a D iifU i  
Excmo. Sr.: Yista la insíancla que cur

só Y. E. á este Ministerio en 81 dei mea 
próxim o pasado,, promovida por ©1 sol
dado dal Begluileuto Infantería Inmemo- 
r’íai del Rey, número í, P^ntal^ón Loren-
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te Garda, en solicitud de que lo sean 
devueltas las 500 pesetas que deposiíó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Toledo, sogú a. carta do pago n ú 
mero 140, expedida en 2d do Octubre 
do 1915, para reducir oi tiempo de ser^d- 
cío o n  íiias; teniendo en cnonta lo preve- 
nido en oí articulo 415 dei .Rogiaiiiento 
para la plicacloa de la vigonte ley de Re- 
ciutamienio.

' El Key  (q. -B, g.) so ba servido resolver 
que se devuelvan las 500 poseías de refe- 
rancia, ias cuales percibirá el ÍTidividuo 
q ie efectuó ei deposito, ó ia persona apo“ 
'dorada en forma ieg a l, seg ú n  dispone el 
artículo 470 del citado R eg lam en to ,

D© Real orden lo digo á Y, MI para se 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a l
do á ¥ , E. inuejios aiíús, Madrid, 21 da 
Septiembre de 1916.

DUQUE. ■

Señor Capitán general de la prim era Ee- 
gién. .

Sr.: Vista la instancia que Y. 
cursó á este Ministerio en 18 de Julio ú l
t im o , promovida por Jaim e Seiiba Be- 
reriguer, soldado dal Eagimlento Infan
t e r ía  de Lucha-na, número 28, o.o solicitud 
d e  que le sean devueltas las 500 penotrss 
que depoídtó en ía Deiogaclon de H a
cienda ú3 La provincia de Barcelona, se- 
gúo caria de pago número 77, expedida 
en 25 de Junio de 1915, para reducir ol 
tiempo de servicio en filas; teniendo en 
cuanta que le fueron denegados los cita
dos beneficios por no hallarse compren
dido en la Reai orden de 26 de Mayo de 
1915 (a o. iiúin, 115),

El R ey  (q, g,) se ha se rv id o  re s o l
v e r  q u e  se- dev u e lv an  ivs 500 p e se ta s  de 
referencia, ias cua les p e rc ib irá  el indivi
d u o  uu© efectuó el dep o siío  ó ia. p e rso n a  
a p o d e ra d a  en fe r in a  legal, seg ú n  d.ispOBO 
ei a rtíc u lo  470 del Eegiamento d ic tado  
p a ra  la  e jecución de la  le}’ de Eeciuta- 
m ion to .

De Eeal orden lo d.igo á Y. E, para m. 
conocimiento y demás efeetoB. Dios giiar» 
do á ¥ . E. muchos año^, Madrid, 21 de 
Septiembre de 1916.

DUQUE»
Soñor Capitán goneral de la cuarta Ea-

gién.

iliiTBIIO  m LlTEüCOIél PÜBLICl 
í BELLAS AEl’ES

RBAL OMSSSN 
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 

Corte D, Natalio Rivas Santiago, Subse
cretario de este Ministerio,

S. M. el R ey (q, I). g.) ha ten id o  á bien 
dí-vpuoer q u e  ce-se Y. I. en e?. despacho do 
los a .motos c o rre sp o n d ien te s  a la expre- 
S id a  Bubsecretaz-í?*, q u e  .interinamente le 
fueron encomsiicUidos p o r  Real orden de 
15 del corriente mes.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conoeimieiito y consiguientes.
Dios guarde á V, if muchos años. Ma
drid, 21 de Serni^-i'ü.bro do

BUEETM;.
Sr» D. Virgilio AuguUa y Sánchez, Direc

tor general do Bollas .Artes»

il!STEÍll§ Bi: Fftiaio

ESjAL OEBÍfiN 
Fh M, el Rey' (q. D. g.) se ha servido au

torizar al Ayuntamiento de Ceuíí para 
ocorsrrair las obras dei camino vecinal
dei .segando coíi'-ura^^ do O.^utí a la carre
tera de Archona á M,aiH. (.Moí-clo), por su 
presupuesto lotal de 73.769,70 pesot-is, cía 
las que se han da aboo'ir para obras por 
cuenta del Es-ímk'j o i..111,85 pesetss ©oii 
cargo á las sii bveoc:o*'ie 3 sn total do pe
setas 69.148,25, concedidas po.r Real or
den de 19 de N'ov.iembfo de 1915; dobioíi- 
do abonarse con cargo al capitulo 20 del 
presupuesto de este Ministerio las obras 
que so realicen en el año actúa-, cuyo im 
porte no podrá oxcoder de 30.000 pe
setas.

Lo que de Real orden coma higo á Y. I» 
para su conocimÍAuto y demás efectos. 
Dioe ge á V. I. m.üobos añoc, Madrid, 
11 de Septiembre da 1916,

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

ISMÍSTRiClÓI GEIIEil

M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

mcmAüi líis i'Oiúteci
La Embajada do S. M. en Londres tele

grafía qv:í0 scgCif! un. nie^ f̂iorandmn de 
aquel Ministerio de Neg'>ci'->s E.Ktranje- 
ros, el bloqueo do la cosi;í T)í:̂ hí;c büíga*’a 
del Ma,r Lgeo se ha exiondido liada el 
Oeste hasta ia D-;u'.a dei río StriUna en ios 
49 grados 40 minutos .iailPKi Norte y 23 
grados 53 minutos longitud Este, entran
do en vigor desde el 16 del corriente y 
permitiéndose la salida do barcos neutra
les de los puertos comprendidos hasta ol 
21 del corriente, á las ocho de la m a
ñana.

Lo q u 0  SQ hace p íib lico  p a ra  co noc i
m ien to  ge.rieral, en adición al enunc io  
p u b licad o  en la G a c e ta  de M adrid da Í9  
de O ctubre  de 1.915 (pág . 150),

Madrid, 22 de Be p lie ni ore de 1916.—El 
Subsecretario, Marques de Amposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul d '- España en Buenos Aires, 

participa á Mínist^-rio ei íaUecimien-
ío de h.s súb 
niiacÍ0 e ( >

Jo 'ó  í)o> 
ocho an*>;o no.- 
H de AuiUi úu' j  
tuna.

Rafael González, do 
^ños, casado; falleció

de Mayo de 191S; ha dejado bienes de foi - 
tuna, y aquel Consulado interviene en lú 
sucesión por medio de albacea; se ignor^íi 
el lugar de su liacimiento.

Jus^  ̂ Díaz, falieLÚdo el 18 de Mayo úlli*' 
mo, á ios treiniM y cinco avíos, soíterív 
hij?. de 51aiiaoi y Rosa; no dejó biones d i 
fortiuía.

Francisco García Martínez, de cuaren
ta años, soltero, ompleado; fallecido cu 28 
de Abril último; no dejó bienes de foj Av 
na y era iuuura.l de la provincia do Gra 
nad, a.

Madrid, 19 de Septiembre de 1916»^*Ei 
Subsecretario, Marqués do Amposta.

El Cónsul de España en Larache par-* 
ti cipa á esio Mialsterio el fallecimleruv?
de los F.úbdiú'.s españoles:

Da' o Ruiz Aíiuq.is, natural de Retalaje" 
ría (Cu.ni-a), soldado do Infantería, hij->’
Jo-’gc y JüSta.

Manuel María Fenal, natural de CrevD 
liento (Álicantñ), uo veiniicuatro añoa, 
soldado de Iníantoría, hijo de Fraricisoc» 
y "Mai-ía.

Basdio Yerdugo Garcí.a, nalural do 
Carnpespeso (Vaiiadolid), de veintitré.-^ 
años, .soldado do Caballería, hijo de An- 
tocio y Bal bina.

Todos ellos fallecleroii on Agosto úi« 
timo.

Luis Romero Ayala, natural de Alha- 
bia (Almería), de treiiiía y seis anos, ca
rrero, hijo de Juan y Trinidad.

A l e j a n d r o  Gutiérrez Bárbara, naturel 
de Biúoao (Vizcaya), Cabo da InfsntenT. 
de Marina, hijo de Santiago y de Rosa»

José Agui lar Aguí lar, natural de GA 
dor (Jcimeria), soldado de Infantería do 
Marina, hijo de José y do Maria.

FViUecidos en Agosto próximo pRsivdc.
Madrid, 18 de Septiembre do I91G * l i 

Subsecretario, El Marqués de Amposteu

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fadeciia.iento a i 
los súbditos españoles:

José Miranda Odca, faveMo on
Julio últhíio, hijo de Enibio y AdelaoF-., 
barbero, casado' do CTtarenta y dos aíí'-.a, 
iiaíural í.’e S-.vviU.a. _

Antonio Martín López, falleció en 
! do Ju.iio ústlmo, !djo cb:) Aaioxio y Maiois
■ ar i-:r propician o, do y s-xa
■ años, -:Rqó tc-siame-ato, natural do Agua-
■ dada (Ccrnñn); y
; Aiitordo Diez Regidor, .falleció on 2/ no 
¡ Julio último, hijo de Baltasar y Colest - 
I na, comerciante, casado, do cincuenta /  
í dos años, natural de Fermoselle (Zamo ’ 

ra), dejó testamento.
Madrid, 18 de SeptÍGOibre de l

Sabsecretario, Marqués de Amposta.

que á conií-

M / J az do veint!- 
. .i ‘X r fauooldo en 
Ajó L'i.TiüS de íor-

cuarenta y dos 
en Fuan el 22

El Cónsul de España en Mogador, pa : • 
ticipa á este Ministorio ©1 faílocimieuhc» 
da ia súbdita española María FujoI v, 
tres años do edad, hija de José y 
Fíieiitos, ocuiTÍdo cu ol Hospiíai Mú'So- 
nave, de la ciudad de Marrakech.

Madrid, 18 de Septiembre de 1916v—LA 
Subsecretario, Marqués do Amposta.

El Cónsul de España en Caracas, parti
cipa á esto Ministerio el failoeimionío d :i 

\ súbdito español D. Yicento ^Pinell y Pl* 
neil, jiaii’:>ral oe Ortedí) ÍLérida), dotro 

■ ta y siete años do edad, Sacerdote, fa; " 
Cuiden el Hospital Vargas, da aqv i 

; caoiiaL
; Madrid, 18 de Septiembre de m

Subsecretario, Marqués de Amposta»
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El Consulado general de España en 
Lisboa, participa á este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles: 

Manuel Reyes Pazos, de treinta y cinco 
años, solteroj carbonero, natural de Puen- 
teáreas (Pontevedra),

María Antonia Colorado, de cincuenta 
y cinco años, casada, sirvienta, natural 
de Balamanca.

Felipe Carrera Rodríguez, de cuarenta 
y nueve años, soltero, Sirviente, natural 
de Sania Cristina do Bugarin (Ponte‘ 
yedra).

Tocios ellos fallecidos en Lisboa, 
Madrid, 18 de Septiembre de 1 916 .—El 

Bubsaoretarlo, Marqués de Aiiiposta.

El Cónsul de España en Nueva Oríeans, 
participa á este Ministerio el fallecímieíi- 
to de los súbdilos españoles siguientes:

La señora de Cipriano San Emeterio, 
natural de España, de sesenta años, ca
sada, falfeció en 534 Ursiiline Street, de 
esta ciudad, el 11 do Enero de 1916.

Manuel González, de cuarenta dos 
años, soltero, labrador, con residencia en 
esta ciudad durante doce años, 514 Du- 
maine Street; falleció en el Hospital de 
Caridad el lA de'Febrero último.

Dionisio Sirera ó Cirera, natural de 
Cataluña, de setenta y nueve años, casa* 
do; faiieció el 9 de Febrero último en su 
dondciiio, 1.019 Jackon Avenuo, New Or- 
leans.

Kaimundo Les?!Ína, de ochenta afío^. oa= 
nado; falleció ©1 8 de M arzo de 1916 ©n 
§.639 Daiiphiiie Street, de esta ciudad, ^

Margarita Barrón, de sesenta años, viu
da; falleció el 27 de Marzo de 1916 en 
Touri Iriñrm ary, do esta ciudad.

Antonia Martínez de Fornez, de ciento 
oiiico años, viuda; failooió en 725 Ü rsali
ño ©Street, de esta ciadad, el i A de Abril 
de 1916.

FiloniOBa Arroyo, viuda do Eb-ancisco 
Orilla, natiirai de Barcelona, de sesenta y 
nueve años; falleció en su domicilio, 2.536 
8 t. Ciando eistreet, el lA de Abril u l
timo,

Manuel A. Fernández, natural de As
turias, de ochenta años, viudo, cigarrero; 
falleció Í3Í1 su dom ldiio, 919 Tauro Street, 
de esta ciudad, (ñ 1S de Mayo últiino.

Antonio Cano 6 Carro, da TeÍDtieinco 
nfios, soltero, jornalero, llevaba de resi- 
tieiioia en e s ta  eliidad cinco años, 615 
Daiipbiiie S tre e t ,  y falleció oii el Hospital 
de Caridad el 29 de Mayo aiiimo.

Francisco Narbona Ruano, natural do 
Culíera (Valeiioia), do cuarenta y tres 
años, viudo, fogonero, llevaba de rosi- 
doncía en esta ciudad desde el 7 de lye- 
brero de 1013, o:u cuya fecha habla deser
tado del vapor español Inés, de la m a
trícula d© Santander, domiciliado Oíi 832 
Chartres Street, 2̂ falleció en Tauro Inñr- 
m ary el lA de Jutíío último.

Lucas Taltabuli, do cincuenta y siete 
laíícvt SíTt̂ V'O, jar:]inc7'( , YeeJno del barrio 
de iHgiers, de f-sta faiidad; fajledó en el 
Hvispital de Cari dad el 14 de Junio de
iímg:

José Cárcel Albelonda, natural do Jo
la Frontera (Cádiz),, do diocisietp 
oitero, nfiío del vapor español Cñ- 
abogó Vn ol M Fhm l el 14 de Junio

10/
St
d 3 
Ui( i

\
 ̂Jm.-.

‘Id, 20 de Septiembre do 191G.-^E1 
rotarlo. Marqués de Amposta,

E ÍIN iST E R íO  D E  G R Á C ÍA  Y JU ST IC IA

f':' HxTWLO& mL BEIKO
Bolícitada por D. Gonzalo Fígueroa y 

*Torr©s, Duque de las Torres, para su hijo 
B, Igr»acio Manuel Figueroa y O'NeiU ía.

rehabiiltaclón del Título de\M arqués de 
Mortara. con arreglo á lo preve.nido en 
el Real "decreto de 27 d© Mayo de 1912, so 
anuncia que por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ma- 
niñesto ol expediente para que ios in te
resados aleguen lo que astimen conve
niente á su doreolio-ó desistan de él.

Madrid, 19 de Septiembro de 1916.

.B lreeeiéM  í-Áem&ml 
ñe- li>S W

Ihno. Sr.; En el recurso gubernativo 
iii.terpueste por ©1 Abogado del Estado 
011 Toledo contra una nota del R egistra
dor de la Propiedad de Torrijos suspen
diendo la inBcrlpoión de una finca á fa
vor del Estado, pendiente en este Centro 
por anelación del recurrente:

Resultando que el 2 de Mayo de 1908 
falioéió sin tostar en Caniclies el yeeino 
Oainilo Amagueda Esteban, viudo, sin 
hijos, é Instriiído el expediente de decla
ración de herederos, oí Juzgado . de p ri
mera instancia da Torrijos dictó auto 
declarando al Estado heredero délos bie
nes dejados por el Oamilo Amagueda, los' 
cuales consistían en una casa, sita ©n ©1 
ineiiclonado pueblo y su calle de Mal- 
pipa;

ílesiil taiido q U6 expodido por el Juzgado 
el COITOSuondieiit6 niaiidamierito j  presen
ta íg en ol Registro de la Propiedad de To- 
rrilos puso el Registrador la nota sigulen- 
te:*"<xSusp0ndicla la inscripción del prece
dente documento, porque la finca aparece 
inscrita á favor da Oamilo ̂ Aij'is.guedaá tí
tulo do compra qiicHiizo siendo casado, y 
perteneciendo á la socieoad conj-ugal 
no es posible inscribirla á favor del he
redero- de aquél mientras no se inscriba 
previamente ia adjiicllcacion que se lo 
liidora en la testam entaría de su mu- 
jcr»;

Resultando que ©1 > '̂adu d d Fscado
interpuso este'Veciir a os se

 ̂ J va lor,
hecha la declaración 

rm.e al título 9 t', del 
4e Enjuiciamiento 01- 
-radero el Estado, éste 
 ̂ L a  ; melón 5 to los

los deraclios v que corres non-
dían al ca,usante, y que consta en
el auto del Juzgado que so hlcieTon los 
Ilam.anii©Bto3 establecidos en i a Ley, îio 
puedo negarse que el yoicio na leiiído 
toda la publicidad necasarla, deduciéndo- 
se del liecho dono haber acudido persona 
alguna áreclaiiiar la heronda, qaelos bie
nes han pa'ssdo ai horederc libres de toda 
responsabilidad, sin que el estado civil 
que tenía ©1 causante ril t-ienipo de adqui
r ir  la finca sea \m obstáculo para tra n s
m itirla aliora, porque la adjudicación 
hereditaria determina ia .Ikiiüdación de 
ia so.oiedad conyugal, siendo además de 
tener en cuenta que la declaración de 
herederos so haco sin perjuicio de los de
rechos qiio puedan ostentar sobre los 
bienes otras personas;

Rosiütrndo que el Registrador m  su 
iuf'-. n  ̂ r  ̂ ,jo, en defensa de la nota, ia 

' l in d e  o o.o, d o  perteaccJondo 
Ji ' 'H , ‘ " .alisante, sino á hi sociedad 
eoiiyugal, la pretensión do inscribirla á 
favor (íol Estado por haber sido declara
do dol marido, es tan iiiiproce-
deuA''  ̂ lo sería si-tai X3r 0t6,iislón se 
for.tnuF n ; ci* ios herederos de la mujer, 
m ientras na se íiqiiicle la sociedad con
yugal y so adjudique ó inscriba mTavor 
da quioii corresponda, pudiéndose inscri
bir después á .favor de los hsorederos del 
adjudicatario, pero no antes, doctrina 

^fundada en los artículos L401 del Oóglgo

deje sin efecto 
fu.ndándose ou í 
de herederos c 
libro S."" de In 
v il  y declarad^ n 
ha iiecho suvgí., pe

Civil y 20 de la Je y  Hipotecaría y aplica
da mi las Eesoracioiies de 18 dé Enero 
de 1896, 31 de Marzo de 1800, 29 de Abril 
de 1902, 22 de Septiembre y 16 de Dioiem^ 
bre de 1904 y 26 de Enero de 1906:

Resultando que el Juez Delegado en su 
inforirie expuBo: que al aparecer del Re
gistro que la finca dejada por el causan* 
te puede pertenecer á ia soriiedad conyu* 
gah á virtud do la presunción establecb 
da en el artículo Í.407 del Código Civil, 
es forzoso proceder á la llquidacióii pre« 
vía de dicha sociedad, á no ser que por* 
razón de analogía ooii el caso del artícu 
lo 127 de la Instrneión d© 26 de Abril 
de 1900, se estime en favor del Estado 
una situación privilegiada respecto déi 
artí culo 20 de la ley Hipotecaria;

Resultando que el Presidente de la Aii* 
dieneia corifirinó la nota recurrida por 
aceptar los funda'orientos legales aduci* ■ 
dos por el .Eegistrador;

V L o  ' 3 ariíciüos 1.401, iríO?, 1.424 
y 1  ̂ Código Civil y las Resolucio
nes i  ̂ . Centro de 28 de Enero de Í90S
y 2 z < é lio último:

Oonsideraiido que en 6Í iriaiidamieiito 
origen del, raoii-rso se lia ordeno.do al Re
gistrador de la Propiedad^ que inscriba 
IA cara dejada por D. Camilo Amagueda 
Esteban á favor dei .Estado, por Í̂o cual 
debe examinarse si aparece aquélla ins* 
crita 6B plano domiiiio á favor del cau
sante, sin' ninguna limitación ó doclara- 
eión que se oponga á su transferencia, de 
conformidad con el artículo 20  de la ley 
Hipotecarla:

Considerando que á tenor del artícu
lo 1.401 del Código Civil son bienes ga* 
nanciales: los adquiridos por titulo one
roso durante el matrimonio á costa del 
caudal común, y según el artículo 1.407 
del mismo Cuerpo legal, se reputan ga* 
nanciales todos los bienes del m atrim o
nio, inientrES no se pruebe que pertene
cen privaíivameíite al marido ó á la m u
jer, y no liñl^ióiidoBe ni siquiera discutido 
la procedoiicLa ó poBibiiidad d© dicha 
prueba en el presente caso, debe a.íTaii- 
oarsa para su resolución del^supuesto d© 
constar la finca urbana Inscrita á nombre 
do la sociedad de gananciales formada 
por ©1 nombrado 1), CJaniilo eoii bu  
posa;  ̂ .

Considerando que la declaración de 
herederos co.iioede rtl designado la facul
tad de entr.ar en, el patrim onio transm i
sible dei causante, pero no especiílca los- 
bienes que en aquél puedan reputarse 
Incliiídos, y en su virtud los terceros que 
pudieran resultar lesionados por no ha^ 
bar comparecido á los llamamientos que 
la l€5y establece para hacer aquella decla
ración, no son los que en eFRegistro ten 
gan por otros motivos insoripoloxies á^su 
favor, si.110 los qu© so crea.n con mejor 
derecho á la herencia del propio oau» 
gante;

Oonsideraiido que si bien al^Estado co-: 
rresponden facultades y acciones pa,ra 
exigir la liquidación dei caudal comúTi 
de los cónyuges, como sucesor do uno do 
ellos, no puede denoiiiinarse dueño de la 
finca iiisorita mieritras aquella operación 
no se practique y el iiimiieble le sea ad
judicado, conforme á la doctrina^ cons- 
tanto esta Dirección, basada en los^ar
tículos 1.424 y 1.426 dei referido Código,

Esta Dirección' General ha acordado 
confirmar ia p.roYÍdGncia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
origino]. comuBÍoo á Y. I, á los efectos 
eonsiguieiitos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 20 de Julio d e l9 1 6 .^  
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Presidente do la Audiencia de Ma«

drid,
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mmiím  de hacienda
'B ii*eeelén  ^ en ^ rm l é é í  T e m m  jpá- 

■feiieo  j  0 3 * á e M i^ e ié n  g e n e r a l  á e  
P i g r o s  ú é í  i S s t a á o .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe de dos depósitos, uno en 
efectos, números 22B.525 de entrada y 
84.Í58 de registro, y otro de metálico, nú
meros 394.867 de entrada y 63.081 de re
gistro, coDstituidos en 27 de Junio y B de 
Julio de 1911, respectivamente, por D. Fe
lipe Pérez Guinea, para garantir la con
trata de acopios de piedra de la carretera 
de Logroño á Cabañas do Virtus (Logro
ño) durante los años de 1911,12 y 18, im
portantes, el primero, 1.000 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior al 4 
por 100, y el segundo, 140 pesetas en me
tálico,

Esta Dirección General, en cumplí- 
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen ios resguardos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 15 de Septiembre de 1916.=^E1 
Bireetoí general? Eduardo Eódenas.

Ilireeeiéii l̂ eneriil ÉLiluñmmn
•

Esícmo, Sr.; La razón social Adrián y 
Maluquer, S. en C., domicUiada en la ca
lle de Córcega, número 371, de esta ciu
dad, á Y. E. atentamente expone:

Que íeniendo establecida la industria 
de fabricación de esencias, figurando en
tre ollas la del Anethol, que extraen de 
la esencia de Badiana que importan de 
la China, adeudando según la partida 261 
dei Arancel vigente, 2,40 pesetas el kilo
gramo.

Que con motivo de las anormales cir- 
eunstancias que atraviesan la industria 
y comercio europeo con motivo de la ac
tual guerra, reciben pedidos de Italia y 
naciones del Sud América de Anetliol, no 
siéndoles posible atenderlos por razón 
dei elevado  dereclio  arancelario q u e  gra
va la primera m ate ria .

Que la esencia de Badiana contiene 
aproximadamente un 80 por 100 de Ane
thol, de modo que cada k ilo g ra m o  de 
este producto viene gravado por razón 
del derecho de Arancel que satisface la 
primera materia, en tres pesetas el kilo
gramo.

Que si obtuvieran los beneficios de la 
admisión temporal para la esencia de 
Badiana, estarían en condiciones econó- 
mioas de concurrencia y podrían expor
tar el Anethol en partidas importantes, 
desarrollándose con este motivo la in
dustria de esencias y nacionalizándose 
una importante masa de trabajo na- 
ciocaL

Que las circunstanoias que concurren 
en esta industria entran de lleno en las 
condiciones que exige la Ley de 14 do 
Abril de 1888 para obtener los benefidos 
de la admisión temporal, y on su conso- 
cuencia á V. E. suplican:

Que previos los trámites establecidos 
en la ya citada Ley de 14 de Abril de 1888, 
Ies sea concedida la admisión temporal 
de la esencia de badiana, y á los efectos 
de la misma declaran que dicha esencia 
la reciben de la China, siendo importada 
por la Aduana de Barcelona, y que el pro
ducto elaborado, ó sea el anethol, lo ex- | 
portarán por la misma Aduana, rogando : 
al propio tiempo que ai conoederse la 
admisión se nos conceda ol beneficio de 
poder afianzar, á satisfacción do la Ad
ministración, el importo do los derechos i 
de la primera matofia, i

l^lnaimente, hemos de rogar eudarecí  ̂
damente á V. E. tramite con toda la rapi
dez posibleestainstanciaparapoder apro
vechar los momentos actuales para arrai
gar en el país esta nueva industria de la 
fabricación de esencias, que puede con
tribuir en mucho al aumento de la pro
ducción nacional.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bar
celona, 27 de Julio de 1916.—Adrián do 
Maluquer.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

, Lo que se publica en cumplimiento de 
los artículos QP y 7.° de la ley de Adml* 
siones temporales de 14 de Abril de 1888.

Madrid, 11 de Septiembre de" 1916.—E1 
Director general, Mariano Matesanz.

I l ir e e e ié i i  C^eiaeral 
I#  € é n te i ic i0 s o  ^ e l  '£¡stndo*

Visto ei expediente incoado por D. An- 
lonio Bendicho, domiciliado ©n esta Cor
te, en la calle de Fuencarral, número 108, 
cuarto segundo, quien, en nombre del 
Marqués de Chiloeches, Patrono único de 
la fun lación instituida en Isla por don 
Juan de Isla, Arzobispo que fué de Bur
gos, consistente en pensiones para estu
diantes, solicita se le declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un testimonio expedido por el 
Juzgado dei Centro, de Madrid, del auto 
dictado por el mismo el SO de Diciembre 
de 1913, por el que se declaró que el pa
tronato de las fundaciones instituidas 
por D. Juan de Isla correspondía á don 
José María de Porras é Isla Fernández, 
Marqués de Chiloeches.

2.® Otro testimonio librado por el No
tario de esta Corte D. Juan González 
Ocampo y otorgado por ei que lo fué del 
mismo Colegio D. Francisco de la Esco- 
sura, por dicho Marqués de Ohííoeches 
á favor del solicitante, que acredita su 
l^ersonaiidad á los efectos de la petición 
que en su nombre íormula en la instan
cia causa do la instrucción de este expe
diente;

 ̂Resultando que según consta en el tes
timonio expedido por el Notario que fuó 
de esta Corte ya mencionado aníerior- 
mente, de la escritura otorgada en 9 de 
Mayo de 1694 por D. Juan ele Isla ante el 
Escribano de Burgos D. Alonso García 
Manrique, entro las diversas fundaciones 
que instituyó erigió obras pías para pa
rientes pobres estudiantes de su linaje 
en el lugar de Isla, para socorrerles en sus 
estudios y sus necesidades, estableciendo 
que si alguno reunía una renta igual á 
la pensión dejara de percibir su importe, 
consignando serían dos ios que la disfru
taran, y ordenando que á falta de parien
tes la renta de los bienes asignados á la 
obra pía se dividiera entro estudiantes 
pobres de los lugai-es quo expresaba, á 
razóií de 50 ducados cada uno. Imp: nía 
á los pensionistas la  obligación de decir 
uua m isa  diaria y can ta d a  en las fostiví- 
dados, cada día uno , y si n c  fueren sacer- 
dotes se cncom ondai ía el cum plí miento 
de ese deber á los que lo fu era o, satisfa
ciéndose oí e stip en d io  co rro spond ien to  
de las rentas de la obra ijia:

Kesiütando que por Real orden dicta
da por el Ministerio do la Gobernación 
en 10 de Agosto de 1915, so clasificó la 
O bra p ía  de q u e  se trata ai iguai que las 
demás instituidas por D. Juan de Isla 
como de bciieficencia particular, acom
pañándose oí traslado que por la Junta

pfovlnéial de Beneficencia de Santander 
m  dió de dicha Real orden £

Considerando quo el Reglamento de 
de Abril de 1911, en el número 9.̂  de sü 
artículo 193, de conformidad con lo esta* 
blecido en el artículo iP  de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im
puesto sobro los bienes de las persona» 
jurídicas, so concede exención del mis
mo á las instituciones de beneficencia 
gratuita, previa presentación do los do
cumentos determinados en la propia dis
posición, que aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
en la materia, otorga el mismo beneficia 
en el apartado 7.̂  de su artículo 1.̂  para 
los bienes que estuvieren directamente 
afectos ó adscritos, sin interposición de 
personas, á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en ol artícu
lo 2.̂  dei Real decreto de 18 de Marzo 
de 1899̂  siempre que en él se emplearen 
los mismos bienes ó sus productos ó ren
dimientos :

(Considerando que la Obra pía de que 
S6 trata está comprendida en uno y otro 
caso de exención, en el primero, en razón 
al único objeto perseguido (pensiones á 
estudiantes pobres), y en el segundo, por 
reunir además sus bienes todos los re
quisitos determinados en la citada dispo-  ̂
sioión de la Ley de 1912 para quo dicho 
beneficio les sea aplicable:

Considerando que asi lo demuestra el 
estar ese objeto expresamente menciona-* 
do en el aludido articulo 2.̂  del Real de
creto de 18 de Marzo de 1899, al estarlo 
las instituciones que tienden á la satis
facción gratuita de las necesidades inte
lectuales y hallarse sus bienes, como 
también exige la referida disposición le
gal, directamente adscritos, sin interpo
sición de personas, como verdadera fun
dación que es y al igual que sucede en lo 
das las de esa índole, á la realización dei 
expresado objeto, no pudiendo tampoco 
darse á los productos de los bienes otra 
inversión que aplicarlos al cumplimien
to del mismo:

Considerando que no es obstáculo para 
poder conceder la exención la preferen
cia dada para disfrutar las pensiones por 
el fundador á los de su linaje, por no ser 
opuesto á su carácter benéfico; pues como 
consignó al crear Ja obra pía lo hizo para 
parientes pobres y con el fin de socorrer
les en sus necesidades y en sus estrulios, 
estableciendo la perderían en cuanto tu
vieran una renta de 300 ducados: 

Considerando que además esta doctri
na Gstá sancionada por lo declarado al 
resolver casos análogos al i^resente, en
tre otros, en que lo fué, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado en ple
no, por Real orden de 17 de Febrero do 
1912, con respecto á la fundación insti
tuida en Soto de Cameros por los Mar
queses de Vallejo:

Considerando que tampoco se opone al 
otorgamiento de la exención la obliga
ción impuesta por el fundador á los que 
disfruten do las pensiones si fueren 
sacerdotes, de decir una misa diaria, por 
no percibir por ello cantidad alguna ni 
ser esa la causa de que las pensiones so 
les concedan, sino constituir tan sólo una 
mera ca^ga que precisan cumplir cuan
do reunieren la expresada condición para 
percibir el importe de la ]3ensión, doctri
na que está sancionada por lo declarado 
al resolver una cuestión análoga por Real 
orden de 19 de Enero do 191.4, de acuerdo 
con el Consejo de Esiado, en el expedien
te relativo al Hospital de San Andrés, de 
Escalona:
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Coilsiderando que, por el contrario, la 
exonción no alcanza á los bienes que se 
apliquen á satÍH-facor el esíroendio do la 
misa diaria establecida por oi fundador, 
cuando por no ser sacerdotes los que dis
fruten do las peoslones, so encarga de 
d io  á quien lo sea. pues Ior que so in
viertan en pagas de estipendios no están 
eren ios del impuesto al no serles apilca- 
b'cH ninguno de los casos on qno con 
arreglo á io prevenido on jas disposicio
nes legales dictadas en la mi-toria: 

Considerfindo quOj por tarxío, mdo 
ese caso se diera deberá acroo'iOn-s'j ( ii 
debida forma el total importo am; d á que 
íl^cendíere lo satisfeclio por el expresado 
concepto para que sobre él se practique 
la liquidación correspondiente; y 

Considerando que por Delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia para resolver en el expediente á este 
Centro directivo, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

Da Dirección General de lo Contencio- 
É̂O ha acordado declarar que la Obra pia 
do pensiones para estudiantes fundada 
en ei lugar de la Isla, provincia de San
tander, por D. Juan Isla, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, con exención do los que se 
invirtieren en satisfacer el estipendio de 
ia  misa diaria por el mismo establecida.

Dios guarde á V. S- muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 1916.=B1 Director 
genend, Federico Marín.
Beñor Delegado de Hacienda en Santan

der.

Visto ei expediente incoado por don 
Autoriio Bell dicho, con doiTiiciiio en esta 
Corte, en la callo de Fuenoarral, núm e
ro loé, cuarto segundo, quien en nombre 
del patrono único de la obra pía para 
dotar doncellas, instituida por D. Juan 
de Isla, Arzobispo de Burgos, en el lugar 
de Isla, solicita se la declare exenta del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un íestimoiiío expe. ido por el No
tario de esta Corte I). Juan  González 
Ocampo, del poder otorgado ante el que 
Jo fué del mismo Colegio D. Francisco 
de la Bscosura por ei Marqués de Chi- 
loeches á favor del solicitante, bastante á 
áicreditar su personalidad al efecto de la 
petición que en su nombre formula en la 
solicitud causa de este expediente;

Resultando que entre los antecedentes 
unidos á otros incoado por el mismo in
teresado en solicitud de idéntica declara
ción, con respecto á otra obra pía funda
da también por D. Juan Isla y  que se 
tram ita por este Centro, están los si
guientes documentos:

Un testimonio librado por el Juz
gado del Centro, da esta Corte, del auto 
dictado por ei mismo eo 30 de Diciembre 
de 1913, por ei cual se declaró correspon
día á D. José María de Porras ó Isla Fer
nández, Marqués do Ghiioeches, ei patro
nato de las fundaciones creadas por don 
Juan de Isla.

2.  ̂ Ofcro testimonio expedido por el 
ya mencionado Notario D. Francisco de 
ia Bscosura, en ei cual, entro otros p ar
ticulares, so contiene el do la escritura 
otorgada en 20 de Enero de 1694 aote el 
Escribano de Burgos D. Alonso García 
Manrique por D. Juan de Isla, en la que 
instituyó una obra pía do para don
cellas, á la quo iXnini-iúCiñüiiív uabía he
cho reíhrencia en otras escritoras autori
zadas por el propio E cribanu en 21 de 
Abril de 1686 y 10 de Febrero de 1694, 

tambiáfi m  transcriban en al tasti*
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monio; estableció que la erigía para 
doRColIas pobres de su lie aje, á las qno 
concedía preferencia para obtener h s  
do tos, y entro ms de igual gnido á las 
más pobres y do más edad, para casarse ó 
entrar en religión, y ei no las hubiera do 
su linaje, doierminó se distribuyera su 
importo, á razón de 50 ducados, entre 
cuatro t'- *; (m , rporeB de la Junta
de Sicto óihr j o i i  \fciiidad do Tras- 
rauora, ;v î( ' »»> c *i I"»-? ‘uás p- bre-;; y 

3/̂  "a t , por la Junta 'pro-
víncial d  ̂ b. Sarhoníor, de
la Real í i ( 'iji x or el inbuisterlo 
d é la  Ge:) r 10 de AgO"'to de
1915, por hi qce el “Niñearon como de 
beneñceíi el a particular las diversas obras 
pías fundadas por D, Jurai do isla, una 
de las cuales se halla que es objeto de 
este expedíent^e:

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por el número 92̂  de su 
arííciiio 193, de conformidad con io esta- 
b ecido en el ártico !o 4.̂ , de ia Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, se concede exención dei mismo 
á las instituciones de beneñceneía g ra
tuita, prerm  presentación de los docu
mentos en la propia disposición determ i
nados que pueden estimarse, lo están al 
presente expediente, al estarlo como que
da expuesto á otro tram itado por esta 
Dlroccién:

Considerando que la Ley d© 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la-actualidad 
en la materia, otorga también M expresa
do beneficio en el apartado F de su a r
tículo 1.° para los bienes que estuvieren 
directamente afectos ó adscritos, sin in 
terposición de personas, á un objeto be- 
üéñco de los enumerados en el artícu
lo del Real decreto de 8 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se emplearen 
ios mismos bienes ó sus productos ó ren 
dimientos:

Oonsi ierando que la Obra pía de dotes 
para doncellas pobres, instituida por don 
Juan de Isla, se halla comprendida en 
uno y otro caso de exención: en el prim e
ro, en razón á que eso objeto es el único 
que persigue, y en el segundo, por reunir 
además sus bienes todos los requisitos 
exigidos en el mencionado precepto de 
la Ley de 1912 para que la exención pue
da concederse:

Considerando que así io demuestra el 
hetcbo de estar directamente adscritos al 
complemento de esa fin, sin mterposioión 
de pWsonas, como verdadera fundación 
que es, y ai igual que sucede en todas las 
de esa Indole, no pudiendo invertirse en 
ningún otro objeto los rendimientos del 
capital fundacional como previene la ci
tada Ley, y estando como on ella se pre
cisa comprendido ese objeto dentro del 
concepto que de la beneñcenclii se da ©n 
el citado artículo 2.® del Roal decreto de 
18 de Marzo de LS99:

Considerando que la pieferencia dada 
por el fundador á las pobres doncellas do 
su linaje no se opone en manera álguna 
á que la exención so conceda, dado que 
no es opuesto á su carácter benéfico, por
que además se las exige la condición de 
pobreza, estando sancionada esta doctri
na p o r lo declarado al resolver casos aná
logos al presente, entro otros, al que lo 
fuó por Real orden.de28 d© Julio de 19í3, 
en relación con la fundación erigida en 
Córdoba, por D. A lonso Benaviles; y 

Oo'isi'Jíx'ando que por dcJegarió?) del 
Mlíiísteriü se lo ha atribuido oooipettii- 
eia á esto Gen.tro dir.'.-̂ v/iívo para resolver 
en el cxpcdienie, confooine á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La PirecciOn. Gweral íq Contojioio-

Eo ha acordado declarar que la Obra pía
do elotes para doncollas pobres, fnvSíitul- 
da en el lugar de Isla, provincia de San.- 
tender, por D. Juan d©' isla, está exenta 
del impuesto sobre los bioíieB de las per
sonas jurídicas.

R-aH guarde á V. S, muchos años. Ma- 
fhm, 31 da Agosto de 1916.—El Director 
gen oral, Feder ico Marín.
Señor Delegado de Hacienda on San

tander.

Visto el expediente incoado por I). An
tonio 'Bendíoho, domiciliado on esta Cor^ 
te, eu la calle do Fuencarral, Bümero 106, 
cuarto segando, quieu en nombre del 
Patrono único de la Obra pía de pensio
nes para estudiantes, fundada en el lugai’ 
de Isla por 0. Juan de Isla, Arzobispo 
que fué de Burgos, solícita se ia declare 
exenta dol im pues<o sobre los bienes da 
las persoDas j urídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un testíjiionio expedido por el No
tarlo de esta Corte D, Juan Gonzáieg 
Ocampo, del poder otorgado ante el qu6 
lo filó de igual Colegio i). Francisco de la 
Escosura, por el Marques do Ohiloeohes, 
á favor dol solicitante, que acredita su 
personalidad á los efectos do la preten
sión en su nombre fonniilada en la ins
tancia causa de este expediente:

Resultando que entre .los ao.teo8doníoa 
unidos á Giro instado por el mismo in te
resado en solicitud de igual declaración 
en favo? de o tr a  Obra pia también fun
dada por D. Juan do Isla, están los sD 
g u 1 en tes do o u me ii tos:

1.® Un testimonio expodido por el 
Juzgado del Centro, do osta Goríe, del 
auto dictado por el mismo en 30 de Di
ciembre de 1913, por el cual se declaró 
que el Patronato de las fundaciones ins
tituidas por D, Juan de Isla, correspon
día á D. José María de Porras ó Isla For* 
nández, Blarqués da Ohilooohea.

2F Otro testiinonfo librado por el ya 
meiicíonado Noíarlo D, Frahcisoo de la 
Escosura, en el qua se contienen, entro 
otros particulares, el de la escritura otor
gada por D. Juan de Isla on 6 de Marzo 
do 1686 ante ei Escribano de Burgos don 
Alonso García Manriqu©, por la qu : fuii* 
dó una Obra pía de limosna para estu
diantes de su linaje, en el lugar de Isla, 
confirmada en la. autorizada por oi m is
mo Escribano en 6 de Septieinbre do 
1654, estableciendo que á falta de parien
tes del fundador se distribuyese á razón 
de 50 ducados á cada uno entro cuatro 
estudiantes pobres del citado lugar, y en 
su defecto da la vecindad de Esamle- 
ra; y

El traslado dado por la Junta  pro
vincial de Bt neficenoia d© Santander de  ̂
la Real orden diotada por ©1 Ministerio 
de la Gobernación en'lO. de Agosto de 
Í9I5, por la que se olasifioaron como da 
beiieficeocia particular las diversas Obras 
pí is fundadas por D. Juan de Isla, y en
tré ellas la que es objeto de esto ©xpo- 
diente;

Considerando que el 'Reglamento de 20 
de Abril de IfLl, en el número 9F d© su 
artículo 193, de conformidad con i o esta
blecido en el articulo 4 de la Ley de 29 
do Dícíembtd de 1910 creando el im pues
to sobra ios bienes da las personas ju rí
dica^, omicede exención dei mismo á  las 
instituciones de bcnef!‘’m:cia'^ gratuita, 
pr^'vin. ]>?-?-‘rrncihu fi>̂ ?.;)s dooumentoa 
en la propia disposichún íleterin’nados, 
que puede o eslimarsf) unidos á este ex
pediente al es tari o el mencionado que se 
tram iti también en este Centro; 

CoRsiderando (jue la Ley de S i  á f
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Csiembre de 1912, vigente en la actualidad 
en la materia, otorga igual beneñoio en 
el apartado F de su artículo 1. ,̂ en cuan
to á los bienes que estuvieren directa
mente afectos ó adscritos, sin interposi
ción de personas, á la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.  ̂ del Eeal decreto de 18 do 
Marzo de 1899, siempre que en él se em
plearen los mismos bienes ó sus produc
tos ó rendimientos:

Considerando que la obra pía de que 
se trata está comprendida en uno y otro 
caso de exención, en el primero en razón 
ai mismo fin que persigue, pensiones, li
mosnas para estudiantes, y en el segun
do, por reunir sus bienes todos los requi
sitos prevenidos en el citado precepto de 
la Ley de 1912, para que dicho beneficio 
les sea aplicable:

Considerando que así lo demuestra el 
hoclio de estar ese objeto mencionado 
expresamente en el repetido artículo 2.  ̂
doí Real decreto de 18 de Marzo ele 1899- 
al estarlo las institacicnq-^ tienden 
i  la satisfaccxqq gratuita de las nem- 
sidades ^^^tablecidas, exige la re-
fSiida disposicial legal, y estar sus bie
nes, como en la misma se determinan, 
adscritos directamente al cumplimieato 
de ese objeto, sin interposición d© perso
nas, como verdadera f un dación que ©s y 
al igual que sucede en todas las de esa 
índole, no pudiendó, además, invertirse 
los rendimientos por ellos producidos ©ii 
ningún otro objeto:

Oonsiderando que la preferencia dada 
por el fundador á los que fueren de su 
linaje para obtener las pensiones no se 
opone á la concesión de la exención por 
no ser contrario á su carácter benéfico 
dada la condición de limosna que tienen, 
eomo pone de manifiesto so  sólo que con 
©se nombre las llama el fandador, si no 
el que, con arreglo á Ío por el estableci
do, perdían ios agraciados el d ere o lio á 
percibirlas en cuanto adquiriesen rentas 
equivalentes á su importo;

Considerando además que esta doctri
na está sancioiiada por lo declarado al 
resolver casos análogos al presente, en
tre otros, el que lo fué, d© acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado en pie-, 
no, por Keai orden de 17 da Febrero de 
1912, con respecto á la f andación iiisti- 
tulda en Soto de Cameros por los Mar
queses de Yallejo; y
' Considoiaiido que x>or Delegación del 

Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
do de 21 Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio- 
80 ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas la obra pía de pensiones 
pan a estudiantes fundada ©n el lugar de 
Isla provincia de Santander, por D. Juan 
de Isla, Arzobispo que fué de Burgos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 1916.=Ei Director 
general, Federico Marín,
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el expediente incoado por los se
ñorea Juez municipal d e l distrito del 
Yalle de Yaldelucio, Cura párroco de La 
Riva y Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de dicho distrito, quienes en con
cepto de patronos de laiundación benó- 
fiéa, instituida por D.^ María do los Dolo
res Villalobos, en el pueblo de La Eiva 
de Yaldelucio, solicitan sa la declare 
exenta del impuesto sobra ios bienes de 
las pergoiiaB Jurfátcas;

Resultando que á la instancia sé ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, de la escritura otorgada ante el 
Notario de Reís osa D. Vicente Alonso en 
14 de Febrero de 1905 por el Albaoea tes
tamentario do D.  ̂ María de ios Dolores 
Villalobos, quien en cumplimiento de lo 
por la misma dispuesto en el testamento, 
bajo el cual falleció, autorizado en 25 de 
Marzo de 1902, y del que se transcriben 
particulares en la escritura, fundó en el 
mencionado pueblo una Escuela d q n i
ños y niñas, dotándola con los bienes 
que determinaba, y consignando en la 
propia escritura sus estatutos, estable
ciendo en el artículo 6.® seria completa
mente gratuita la enseñanza, no piidien- 
do en ningún caso cobrarse retribución 
bajo Bliigún concepto á los alumnos, á 
quienes se sum inistraría gratuitam ente 
el m aterial de enseñar/zu; y

2.  ̂ Otra copia, también cotejada en 
forma, del traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 18 de Diciembre de 1905, por la que se 
clasifica como de beneficencia particular 
á la referida fimclación:

CorjBÍderaiido que en razón al único 
fin que por ella se persigue, la enseñan
za gratuita constituye una institución 
benéñoo-gratiiita, á la que conceda exen
ción del impuesto sobre los bienes do 
las personas jurídicas el Reglamento de 
20.da Abril de 1911, en el número 9A de 
su artículo 193, de coniorniidad co.n lo 
prevtmiílo en el artículo 4A. de la ley de 
24 de Diciembre de 1910, creadora de di
cho impuesto, previa la presentación de 
ios documentos en la misma disposición 
deteroiinados, que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que después de piiblicu- 
da la ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad on la materia, tam 
bién tendrá derecho' á disfrutar de eso 
beneficio, por estar comprendidos sus 
bienes entro los que esa ley declara exen
tos del imp'üesto en el apartado F de su 
artículo lA:

■ Considerando 'así lo derñuestra el que, 
coniQ en dicho precepto legal se precisa, 
están afectos directamente, sin íriterposi- 
éión de personas, como verdadera funda
ción que es, y ai igual que- sacede en to 
das las de su Índole, al cuiTipIimiorito dai 
objeto por la mstituoión realizado, que es 
de'Ies expresamente meiicioíiados en el 
artículo 2.̂  del Real decreto de 18 do 
Marzo de 1899, como exige la Ley, al es
tarlo los Colegios, no pudiendo einpiearso 
ios productos de los bienes, comiO tam 
bién en aquélla se requiere, en otro obje
to que no sea el del Colegio:

Considerando que por delegación del 
Ministerio se 1© ha atribuido compeí on
d a  á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la funda
ción benéfica Escuela de niños y niñas 
instiuiída en Riva de VaidcHUcio, provin
cia de Burgos, por Dó̂  María de los Do
lores Villalobos, está exenta' dal impues
to sobre los bienes de las x̂ oí’sonas ju rí
dicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 do Agosto do 1916.-—El Direc
tor geneiai, F. Marín.
Señor Delegado de Fíacienda de Burgos.

Visto el expediente Incoado por D. Ar
turo Gerald, vecino do LinareuS, quien 
como Yícoorosidente áo la Caja do 1're
visión do le s  obreros ele El Ceatenillo

solícita se la declare exenta del im puesto 
sobro ios bienes de las personas ju ii- 
dicasJ

Resultando quo á la instancia se ha lís 
unÍQo un testimonio literal librado po r 
el Notario de Linares D. Domingo Ureta, 
debidamente legalizado, del acta y esta- 
tutos de la mencionada Caja, de los que 
aparece fné constituida en 1."̂  de Diciem
bre do 19U por Ifl Compañía New Gente- 
nillo Silver Load Mines Oompany Lim i
ted en beneficio de los obreros do sus mD 
ñas, determinándose en los estatutos que 
sólo podrían pertenecer á ella los que lo 
fueran y que tendría el doble fin de esti
m ular la economía y el de form ar una 
Caja de ahorros por parte y en favor ex
clusivo de dichos obreros, los cuales COU' 
tribuirían con una cuota mensual y 
Compañía con las cantidades que se ex-" 
presaban, teniendo derecho los obreros 
al ce^ar en el trabajo ó sus herederos, en 
caso de fallecimiento, á percibir ias su
mas á que hubiere lugar con arreglo a lo 
establecido en el articulo 10 de los esta
tutos:

Considerando que en razón al expresa^ 
do objeto, único perseguido por la enti
dad para la que la exención se solicita, 
constituye una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos de carácter obrero, por 
la condición social de ios que la forman;

Considerando que á las cooperativas 
obreras de esa clase conceden exención 
del citado impuesto el Reglamento do 2íi 
de Abril de 1911 en el número 9.  ̂ de su 
artículo 193 por la totalidad de sus bie
nes y la Ley do 24 do Diciembre de 19i2, 
vigente en la actualidad en la m ateria, 
siñ precisar sean obreras, y por sus b ie
nes muebles y el edificio social, en ©I 
apartado G. de su articulo 1.̂ , y _ ^

Considerando que por delegación del 
Ministerio se la ha atribuido competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octabre de 1913,

La Dirección General da lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
por la totalidad de sus bienes y los 
1911 y 1912 del imjmesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, 1-3 Asocia
ción establecida en el iérmino m unicipal 
do -Baños de la Enema, provincia da 
Jaén, con ei nombre de Caja do P revi
sión de ios obreros do Ei GenteniUo, y 
por sus bioíies m'uebles y el ecliücio so • 
cial, si fuere de su propiedad, por oi abo 
de 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos afíoF.Ma^ 
drid, 5 de Septiembre do 1916.—F i Diroc^ 
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Jaén*

ilWíSTERIO DE LA 60BERNAC!0^^

Para constituir el Tribunal que ha 
juzgar los exámenes de los aspirantes á 
las plazas de Ordenanzas y similares do 
los Gobiernos civiles y demás dependen- 
doncias de este Ministerio, cuya pi’ovi- 
sión so anunció por orden do esta Subse- 
crotaria de 22 de Mayo último, lio tenido 
á bien designar, come Frosidonte, á don 
Alberto Fernándoz de Salamanca, fiefe 
do Negociado do prim era clase do osle 
Depanainonto, y como Vocales á los Ofi
cíalos del mismo D, Juan Garlos Jimónez 
Picó y D. isidro Mellado, actuando esto 
último como Secretario.

Los exámenes, do contorniidad con io 
dispuesio por la orden do 13 cud, aetrafi 
darán comienzo el diu 2 do Octubre pro-



62S 23 Septiembre I9I6 0 acefei Se íEaMa. «=« KSis. S6F

ximo, á las diez de la mafíana, en el local 
de la Inspección general de Sanidad de 
este Ministerio,

Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—El 
Subsecretario, A. Alvarez Mendoza.

B f j r e c c i é s a  C K e m e ra l i l e  C o r r e o s  
y  T e lé^á iro ^ J .

Se hace público por el presente anun
cio que el día 1.̂  de Octubre próximo 
será inaugurado por todas las oñcinas 
del Kamo autorizadas, el servicio de giro 
postal con el Japón, bajo las condiciones 
siguientes: 

be aamitírán los giros por correo y  
por telégrafo.

La moneda adoptada para el envío de 
cantidades al Japón es la libra esterlina.

El máximum de cada giro es de 40 li
bras esterlinas.

Las oficinas autorizadas para el servi
cio en el Japón son las que figuran en la 
nota adjunta.

Madrid, 21 de Septiembre de 1916.—El 
Plrector general, Francos.

MINISTERIO DE INSTRUCCÍÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Nombrado por Real orden de 1.̂  de 
Septiembre del corriente año, G a c e t a  del 
9, el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones á la Cátedra do Patología qui
rúrgica y su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente;

Que dentro del término legal han 
sido presentadas las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Isidoro Rodríguez Trigueros.
José Candelario Pérez Agote,
José Tomás López-Trigo^
Victoriano Joaristi y Sagarzazu. 
Antonio Cortes Solado.
Enrique Ribas y Ribas.
Miguel Royo Gonzáivez.
Diego Benítez Gambín.
Francisco Manuel Jiménez García 

de la Serrana.
Víctor Manuel Nogueras.
José Blanc Fortacin.
Rafael de Vega Barrera.
Francisco Diez Rodríguez.
Luis Frontera Esteirich.
Joaquín Soler Dcpfí.
Fidel Pagés Miravé.
Ramón Coderque Navarro.
Juan Puig Sureda.
Manuel Bastos Ansart.
Dionisio Herrero García.
Laureano Olivares Sexmilo; y  
Fermín Garrido Quintana.

2.® Que desde el día en que se inser
te en la G a c e t a  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 12 de Septiembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero 
que D. J. M. Comyn, en representación 
de la Sociedad anónima Centro Interna
cional de Enseñanza, domiciliado en Ma
drid, desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades pre
venidas en el Decreto de 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 
1893.

Centro Internacional de Enseñanza, 
S. A. (International Correspondence 
Scbols).—Enseñanza por corpespondexx- 
cía. Cuaderno de estudio con cuestiona- 

m v im >  P tíip im  eOicIOn» MaSridi

calle de Alcalá, 43. Impresores; Wyman 
Sons, Reading y Londres, Inglaíe- 

rra .
Taladro y barrenado, parte primera, 

número 4.657-A, 50 páginas.
Taladro y barrenado, parte segunda, 

número 4.657-B, 53 páginas.
Trabajo á cepillo, parte tercera, núme

ro 4.656*0, 46 páginas.
Tamaño: 14,5 por 22,5.
Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—El 

Subsecretario interino, Anguita.

IliT eeeíóM  C fesieriil de  P r l iM e m

Visto el expediente de revisión de per
muta incoado á instancia de D.®̂ Juliana 
Hernando Martínez, Maestra de Coruña, 
y D,^ María de los Angeles Torrado y 
Díaz, Maestra de Aranga:

Considerando que las permutas y la 
provisión de Escuelas por este medio no 
es un derecho de los Maestros, sino una 
autorización incluida en las disposicio
nes vigentes, tanto en los Reales decretos 
de 25 de Agosto de 1911 y 19 de Agosto 
de 1915 como en el de 10 de Julio del co
rriente año, y por tanto, es potestativo en 
la Dirección General el concederlos ó no, 
según las circunstancias que medien en 
cada caso, cuando ios interesados reúnan 
las condíoiones prefijadas:

Considerando que para acabar con los 
peligros á que se prestaba úna mayor li
bertad en las concesiones que daban lu
gar hasta á hechos que entraban fuera 
de cauce de la moral, se exigió la perma
nencia de los Maestros durante más de 
dos años en una misma Escuela, y que 
no es preciso dar al Real decreto de 10 de 
Julio carácter retroactivo para aplicar su 
criterio dentro de las libertades de con
cesión, que es potestativo de quien lo 
otorga:

Considerando -que es evidente que las 
Sras. Hernando y Torrado no reiinen las 
circunstancias exigidas por el número 7.̂  ̂
del Real decreto de 10 de Julio del co
rriente año, aplicado^ para la concesión 
de la permuta, como criterio oficial des
de la fecha en que el mismo se dictó, por 
lo que no parece impugnable la orden de 
27 de Agosto último:

Considerando que no se trata de un re
curso de alzada, sino de una súplica di
rigida á la misma Autoridad que acordó 
la anulación,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 1916.= 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

MINISTERIO DE FOMENTO 1

CkM mOS  VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), con formándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido declarar de utilidad 
pública el camino vecinal de Fuentetoba 
á la carretera de Burgos á Soria, en esta 
última provincia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Septiembre de 1916t 
El Director general. Zorita.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Soria.

S. M. elRey (q. D. g.), conformándola 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder un anti
cipo de 7.286,95 pesetas al Ayuntamiento 
de Roelo y 7.286,95 al de Monleras, con 
destino á la construcción de un puente 
sobre el río Termes, emplazado entre di
chas dos poblaciones.

Lo que de orden dol señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1916.=Ei Director general, Zorita,
Señor Ingeniero Jefe d© Obras Fúbliñas 

de Zamora,

fe. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al final, al Ay uní amiento que so indi
ca, para la construcción por el mismo 
de las obras del puente económico sobre 
el río Culebras, en el camino vecinal de 
Maguilla á Llerena, en osa provincia, con 
cargo al capítulo 20 del Presupuesto del 
año actual de este Ministerio,

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Ve S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta- 
niionío interesado, el cual podrá empe
zar desde luego las obras para ser termi
nadas durante el año actual. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1916.==E1 Director general, 
Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Pública« 

de Badajoz,

A Y U N T A M I E N T O
S U B V E N C I Ó N

concedida.
A N T I C I P O

concedido. T O T A  1.
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

M aguilla............... ............................ 16.360,67 1.898,10 18.258,7?

FEEEOCAEBILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista instancia suscrita por D. Alfredo 
Velasco y Sotillos, en concepto de Direc
tor gerente de la Sociedad anónima Tran
vías eléctricos de Granada, y en repre
sentación de la misma, acompañando el 
proyecto do ferrocarril secundario sin 
garantía de interés, que partiendo del 
Tranvía de Granada á su estación del fe
rrocarril y á Santa Fe, termina en la 
azucarera La Nueva Rosario, término de 
Pinos-Puente, solicitando la concesión 
del mismo p m i^  U  traipitsioióp

Vista la ley de Ferrocarriles secunda
rios de 23 de Febrero de 1912 y  Regla
mento provisional dictado para su eje
cución,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  de 
M a d r id  y  Boletín Oficial de la provincia, 
fijando el plazo de un mes para la admi
sión de otras peticiones que puedan me
jorar ésta, según dispone el artículo 41 
del mencionado Reglamento.

Madrid, 14 de Setiem bre de 1916,5»^! 
Director general, P. A., Rendueles.


